
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

REF. UMH. 2020-00129 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 86 DEL 27 DE MAYO DE 2022. 
 

 
1.- Se requiere nuevamente a la señora LUZ EDILMA VILLABÓN 

BAZURTO, para que en el término de cinco (5) días, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de abril de 2022 
(archivo N˚ 83), esto es, aportando su registro civil de 
nacimiento. Comuníquesele a través del mecanismo más eficaz. 

 
2.- Se niega, por ahora, la solicitud de sentencia 

anticipada elevada por la abogada JENNIFER SÁNCHEZ BUSTOS 
(archivo N˚ 86), por resultar prematura; al respecto, tenga en 
cuenta la mencionada profesional, que a la fecha no se encuentra 
totalmente integrada la relación jurídico procesal (falta 
determinar si habrá lugar o no a llamar a nuevos sujetos 
procesales). 

 
3.- No obstante lo anterior y como quiera que presuntamente 

en el JUZGADO 32 DE FAMILIA DE BOGOTÁ se resolvió sobre una 
declaración de unión marital de hecho entre el aquí causante 
CRISTOBAL GÓMEZ (Q.E.P.D.) y la señora MARÍA HERCILIA MARTÍNEZ 
BARÓN, se requiere a las partes, para que en el término de cinco 
(5) días, indiquen el lugar de notificación de la referida 
persona. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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